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GACETA OFICIAL 
 

 
 

 

ARTÍCULO 13. Las Leyes, Decretos, Resoluciones   y  demás actos oficiales  tendrán el carácter de públicos, por el solo hecho 
de aparecer en  la Gaceta Oficial del Estado Carabobo y los ejemplares de ésta tendrán fuerza de documentos públicos. Ley de 
Publicaciones Oficiales del Estado Carabobo. Gaceta Oficial del Estado Carabobo, Extraordinaria Nº 89 del 5 de Junio de 1972.- 
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DECRETO N° 1875 
 

FRANCISCO JOSÉ AMELIACH ORTA 
GOBERNADOR DEL ESTADO CARABOBO 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 160 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales 
conferidas en los numerales 4 y 5 del artículo 164 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el 
artículo 70 y numerales 1 y 11 del artículo 71 de la Constitución 

del Estado Carabobo, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 13 y numeral 11 del artículo 48 de la Ley de Reforma a 

la Ley de Organización de la Administración Pública del Estado 
Carabobo, y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 42 y 
63 de la Ley de Hacienda Pública del Estado Carabobo, y 
Artículo 2 de la Ley de Timbre Fiscal del Estado Carabobo, en 

Consejo de Secretarios. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que corresponde al Gobernador representar al estado 
Carabobo y velar por el normal funcionamiento de los órganos 
del mismo, encontrándose facultado para dictar todas aquellas 
medidas que juzgue conveniente para asegurar la buena 
marcha de éstos, con el propósito de alcanzar la mayor 
eficiencia en el ejercicio de las funciones, adaptando sus 
competencias. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es competencia de los estados de conformidad con lo 
establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la recaudación, control y administración de los 
ramos tributarios propios, según las disposiciones de las leyes 
nacionales y estadales.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que es competencia del Ejecutivo del Estado, por órgano de la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas, elaborar las planillas para 
recaudar los tributos a los que se refiere el artículo 2 de la Ley 
de Timbre Fiscales del Estado Carabobo, ordenando su 
enteramiento mediante el pago en oficinas receptoras de fondos 
estadales, en los casos en que no sean utilizables los timbres 
móviles. 

D E L  E S T A D O  C A R A B O B O  
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CONSIDERANDO 
 

Que corresponde al Gobernador del Estado, definir las políticas 
en cada campo de actividad y aprobar los planes de acción que 
deberán ejecutar los Órganos Públicos Estadales; así como 
dictar las medidas que juzgue convenientes para su 
mejoramiento.  
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1. Se crea el Sistema Automatizado de 

Recaudación Tributaria del Estado Carabobo (SIARTEC), con el 
objeto de realizar un seguimiento automatizado de las 
operaciones de recaudación de los tributos del Estado 
Carabobo. 
 

ARTÍCULO 2. El Sistema Automatizado de Recaudación 

Tributaria del Estado Carabobo (SIARTEC) generará la Planilla 
Única de Recaudación del Estado Carabobo (P.U.R.) mediante 
la cual las personas naturales y/o jurídicas, en calidad de 
contribuyente y/o responsable, deben pagar al Estado Carabobo 
los tributos establecidos en la Ley de Timbre Fiscal y la Ley de 
Minerales No Metálicos del Estado Carabobo, así como, las 
sanciones y/o las multas impuestas por los Órganos de la 
Administración Pública Estadal competentes. 
 

ARTÍCULO 3. La Planilla Única de Recaudación del Estado 

Carabobo (P.U.R.), se utilizará conforme a las modalidades de 
recaudación que se establecen a continuación:  
 
1. Derecho de Registro: Para el pago correspondientes a la 

emisión de actos y documentos expedidos en las referidas 
oficinas de Registro Mercantil ubicadas dentro de la 
Jurisdicción del Estado Carabobo, según lo establecido en 
la Ley de Timbre Fiscal del Estado Carabobo, y en el 
Decreto N° 953 emanado del Ejecutivo Estadal, publicado 
en la Gaceta Oficial del Estado Carabobo, Extraordinaria 
Nº 2279. 
 

2. Estampillas Fiscales Tasas: Para el pago que realiza el 

contribuyente y/o responsable del impuesto 1x1000, por la 
emisión de órdenes de pago a favor de contratistas por la 
ejecución de obras y servicios prestados al sector público 
en el estado Carabobo cuyo monto sea mayor o igual a 
150 (UT), o por la emisión de letras de cambio o pagaré, 
conforme las disposiciones establecidas en la Ley de 
Timbre Fiscal del Estado Carabobo, y en los Decretos N° 
953 y 954 emanado del Ejecutivo Estadal, publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado Carabobo, Extraordinaria Nº 
2279. 
 

3. Estampillas Fiscales Móviles: En sustitución del timbre 

fiscal móvil requerido para los tributos previstos en la Ley 
de Timbre Fiscal del Estado Carabobo, Ley de Minerales 
No Metálicos, en concordancia con el Código Orgánico 
Tributario.  
 

4. Sanciones Fiscales: Para el pago de las sanciones 

fiscales y/o las multas impuestas por los Órganos de la 
Administración Pública Estadal competentes, conforme a 
las disposiciones establecidas en la Ley de Timbre Fiscal 
del Estado Carabobo, Ley de Minerales No Metálicos y en 
el Código Orgánico Tributario.  
 

5. Impuesto de Salida del País: previsto en los numerales 
1 y 2 del artículo 19 de la Ley de Timbre Fiscal del 
Estado Carabobo: Para el pago que deben realizar las 

Líneas aéreas, empresas handling y navieras, del 
impuesto de salida del país, conforme a lo establecido en 
la Ley de Timbre Fiscal del Estado Carabobo, el Decreto 
N° 170 publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
Carabobo, Extraordinaria Nº 4515 y Decreto N° 940 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado Carabobo, 
Extraordinaria  Nº 5481, emanados del Ejecutivo Estadal. 
 

6. Impuesto Minero. Para el pago de los impuestos 

establecidos en la Ley de Minerales No Metálicos del 
Estado Carabobo a los contribuyentes mineros. 
 

7. Guía de Circulación y Transporte: Para el pago de la 

Guía de Circulación y Transporte de los minerales no 
metálicos en la jurisdicción del estado Carabobo, conforme 
a lo establecido en la Ley de Minerales No Metálicos del 
Estado Carabobo y el Decreto N° 222 publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado Carabobo, Extraordinaria                   
Nº 4608, emanado del Ejecutivo Estadal.  
 

8. Para otros pagos establecidos en la Ley de Timbre Fiscal 
del Estado Carabobo, en la Ley de Minerales No Metálicos 
y/o Decretos establecidos al efecto. 

 

ARTÍCULO 4. Los contribuyentes y/o responsables, deberán 

dar cumplimiento a los lapsos previstos para el pago de los 
tributos a los que se refiere la Ley de Timbre Fiscal y a la Ley de 
Minerales No Metálicos del Estado Carabobo, establecidos en 
los Decretos que al efecto haya dictado el Ejecutivo Estadal.  
 

ARTÍCULO 5. La Planilla Única de Recaudación del Estado 

Carabobo (P.U.R.), es única por acto, y deberá estar identificada 
expresamente con  nombre o razón social del contribuyente y/o 
responsable, que suscribe el acto. 
 

ARTÍCULO 6. Las formas de pago de la Planilla Única de 

Recaudación del Estado Carabobo (P.U.R.), son las 
establecidas a continuación: 
 
1. Pago por Taquilla, en efectivo, cheque de gerencia o 

cheque de la misma entidad bancaria de la cuenta 
recaudadora perteneciente a la Gobernación del Estado 
Carabobo.  

2. Pago por Transferencia Bancaria, provenientes de las 
mismas instituciones financieras donde posea cuentas la 
Gobernación del Estado Carabobo.  

3. Pago por cargo en cuenta, de las mismas instituciones 
financieras donde posea cuentas la Gobernación del 
Estado Carabobo.  

4. Pago por Punto de Venta, ante las oficinas de la Secretaría 
de Hacienda y Finanzas de la Gobernación del Estado 
Carabobo ubicadas en la Urbanización Industrial La 
Quizanda, Avenida Prolongación Michelena a 100 mts del 
elevado La Quizanda.  

 
Las entidades bancarias, fungen como Oficina Receptoras y 
Validadoras de Fondos Estadales de la Planilla Única de 
Recaudación del Estado Carabobo (P.U.R). 
 

ARTÍCULO 7. La Planilla Única de Recaudación del Estado 

Carabobo (P.U.R), se emitirá en duplicado en un solo folio para 
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Nro.___________________________________ 
 
 
su pago ante las Oficinas Receptoras de Fondos Estadales 
autorizadas por el Ejecutivo Estadal, una (1) de las cuales 
quedará en posesión del contribuyente o responsable para su 
enteramiento e incorporación al trámite que va a efectuar y la 
otra permanece en posesión de la Oficina Receptora de Fondos 
Estadales en el caso del pago por taquilla. 
 

Parágrafo Primero: Cada Planilla Única de Recaudación 

del Estado Carabobo (P.U.R.), se genera para un solo trámite 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5, del presente 
Decreto.  
 

Parágrafo Segundo: El organismo o ente receptor de la 

Planilla Única de Recaudación del Estado Carabobo (P.U.R.), 
deberá inutilizarlo con el sello y la firma del funcionario o 
funcionaria que la recibe.  
 

Parágrafo Tercero: Queda terminantemente prohibida la 

reutilización de la Planilla Única de Recaudación del Estado 
Carabobo (P.U.R.), para otros trámites distintos al que 
inicialmente se utilizo. 
 

ARTÍCULO 8. El incumplimiento de los deberes previstos en 

este Decreto, será sancionado de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Timbre Fiscal del Estado Carabobo, la 
Ley de Minerales No Metálicos del Estado Carabobo y el Código 
Orgánico Tributario.  
 

ARTÍCULO 9. El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del dos (02) de mayo de 2017. Se ordena su Publicación 
en la Gaceta Oficial del Estado Carabobo. 
 

ARTÍCULO 10. El Secretario General de Gobierno (E) y la 

Secretaria de Hacienda y Finanzas (E), de este Ejecutivo 
Estadal, cuidaran y vigilaran la ejecución del presente Decreto. 
 
 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
Dado, firmado y sellado a los veintiséis (26) días del mes de 
abril del año dos mil diecisiete (2017). Años 207º de la 

Independencia, 158º de la Federación y 18° de la Revolución 
Bolivariana. 
L.S. 

TENIENTE CORONEL (EJB)  
FRANCISCO JOSÉ AMELIACH ORTA 

GOBERNADOR DEL ESTADO CARABOBO 
 
Refrendado: 

L.S. 
Gustavo Adolfo Pulido Cardier 

Secretario General de Gobierno (E)  
L.S. 

Mardysbeth Alejandra Hernández Rodríguez  

Secretaria de Hacienda y Finanzas (E)     
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